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DE U PROYIfiCiA DE LEOff. 

Sesuscribe á este periódico'en la imprenta de JOSÉ GO!«Z.UBÜ IUDOXDO;—calle de LaPlateria, -7,—i SUTaale* se inBStr t íy . J» el tr'nnestre pagados 
anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y ua roal linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secreiarios recilian los números del- Boleliri que 
correspondan al.ilisihto, dispondrán que sé nje un ejeni[)lar en el sillo de cosiuiuore don
de Verniaiircera liasuiel recibo del numero siyuitme. 

Los Secretarios cuidarán de,conservar ios Bolelines coleooionado'sordenadameúlff 
para su encuadernaciou que deberá veriiiearse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

' (Gaceta iiel118 de Diciembrei)' • 

MNiSTERlO.DE L¿V GOBERNACION. 

"E33£.posioion.. 1 
Exorno. Sr.: Las órdenes de 10 

de -Febrero y 26 de Agosto y 
decreto de 21 de Junio del pre 
senté mío, concediendo él dareclló 
de redención y ajipüáuioa de 
plazos para presenUrse á los 
prófugos de las quintas y llama, 
mientus anteriores, produjeron-
los beneficiosos resultados que él 
Gobierno se hábia propuesto, 
acudiendo solícitos muchos mo 
zos í cumplir el deber patriótico 
que las leyes les imponían. Si 
hubo, momentos de vacilación y 
de duda; si el 'relajamiento que 
en época reciente habia sufrido 
el principio de autoridad y de 
gobierno hizo á algunos concebir 
la idea de qua impunemante po
drían sustraerse á la obligación 
á qne la ley y el patriotismo les 
llamaban, bien pronto la firmeza 
del Gobierno y lá explosión uná 
nima de la opinión pdblica les 
advirtió de su error y vólvioron 
presurosos al bueQ camino, del 
que, no la malicia sirio un equi 
vocado juicio les habia hecho ex 
tráviarse. 

L a cifra obtenida en el último 
llamamiento á las armas de; 
125.000 hothbres es una prueba 
de esta verdad, y demuestra el 
acendrado pátriótismo y amor 
á las instituciones liberales de la 
5nmens¡» mayoría de los españo 
les. Pero el Gobierno, que consi 
dera la dura inflexibilidad como 
exageración y tal vez abuso de 
la prudente energía, no puede 
desatender las mu chas solicitudes 
de los mozos que por enfermeda
des, ausencia en el extranjero ú 

otras causas de semejante índole 
han 'dejado contra su voluntad 
de utilizar los plazos de prorogi 
por aquellas disposiciones conce
didos. 

Y cuando el ejército ha recibi
do considerable aumento, y con
venientemente, prgan izado so pre 
para; bajó la acertada y valerosa 
dirección de Y . E . A dar nuevos 
dias de gloría A la España liberal, 
no ..seria equitativo rechazar a 
los que, mejor aconsejados ó li 
bres de obstáculos hasta ahora 
invencibles, pretendoh con sus 
personas ó con sus bienes con
tribuir en cumplimiento de la 
ley á tan patriótico servicio y 
legalizar su personal situación. 

Por estas razones el Ministro 
quésuscribe, conservando el pen
samiento da la drden circular de 
10 de Febrero de este año. que 
ha servido de norma al decr-eto 
de8 de Julio y á varias resolucio
nes parciales, tiene el honor de 
proponer á V. E . uu indulto ge
neral á todos los prófugos de 
quintas y llamamientos genera 
les desde 1869, concediéndoles 
el derecho de redención por 
2.500 pesetas, y por 1.250 á los 
comprendidos en el decreto de 
18 de Julio último, siempre que 
utilicen estos beneficios hasta 31 
de tinero de 1875, guardando én 
lo posible las reglas de justicia 
consignadas en la ley de 30 de 
Enero de 1856, á cuyo fin some
te A la aprobación de V. li. el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Diciembre de 
1874.—El Ministro de la Gober 
nación, Práxedes Mateo Sa
gas ta. 

Deoreto. 
Aceptando las raznni's que me ha et-

pueslo el Ministro de la (¡nbtrnacion, y 

de acuerjlo con el Consejo de Ministros, 
'. - Vengo en ilécretar. lo siguiente: . 

"Ai-tfctilo 1 " • Se concede indulto de 
¡las! penas que imponen la ley de 30 de 
Enero de 1856 y órdenes y decretos 
posteriorés a tos mozos llamados al 
servicio de las armas y declarados sol
dados en cada una de las quintas y lia • 
maniientos dé las reservas desde la de 

-24 de Marzo de-1809 hista el decreta
do en 18 de Julio último, ambos inclu
sive, que no h-ibiémlpse presentido p,i-
r a su ingreso en caja dentro de los pla
zos respectivamente sfíialados. y sien
do por tanto prófugos ó debiendo.consi-
derarse como tales.'efeclúen su presen
tación hasta el (lia 31 de Enero próxi
mo, enmo término fatal e improro 
guble 

j\rt. 2.° Igual imlnllo se conceile á 
los mozos procedentes de ias últimas 
quintas y llainamienlos (le reservas que 
estén cumpliendo en el servijio las pe' 

ñas que en concepto de prófugos sit les 
; hayan impuesto con arreglo á la ley ci
tada y demás vigentes, 

Atl. 3.", Se. admite á los . mozos, 
comprendidos en el artículo re 
dencion á metálico por la cantidad de 
2 500 pesetas á los procedentes de 
quintas y llamamientos anteriores al de 
18 de Judo último; por la de 2.000 á 
los de igual procedencia comprendidos 
cii él atl. 2.°, y por"la del 230 pese
tas á lodos los del expresado lUimainieu-
to de 18 de Judo, siempre que unos y 
otros la realicen basta el (lia 31 de Ene 
ro inmediato. 

Las redenciones se harán entregando 
su importe en el Danto de España, ti a 
los coiuisionaUos del misino en las | ) ' 0 -
vincias. 

Arl, 4." Li presenliicion y reden • 
ciuu de los prófugos tendrá lugar tlen 
tro •del término expresado atite las Comi
siones provinciales respectivas, las quo 
ingresaran en caja á los presentailos ó 
expedirán las curtiScacioues á que se 
n-aera el arl. 151 de la lej' ue 30 de 
Enero de 1856. 

Si los prófugos presentados ó redi-
mitlos pot teiieciesen a los rceinplüzos de 
1860; 1870. 1871. 18727 liumamien* 
lo de 18 de Julio de 1874, se üiutaián 
a ¡a mayor brevedad las órdenes opor-
lunas pura que los slipleules (¡ue in

gresaron en cuja por los prófugu s^ai 
dados de baja con arreglo al att. 121 
de la lev. 

.Art . . .5 . ' Los prófugos presentados 
qutMio bagan uso del beneficio de la re 
ilencion si rvirán en e¡ ejército por to 
do el tiempo señalado para el reemplazo 
ó llamamiento a que correspondieren. 
• Art. 6.' Los suplentes que hayan 

servido por los prófugos, hubieren ó ao 
oblenido la licencia abso!uta, tienen de
recho á la inileinnizaeion que señala el 
primer párrafo del art. 122 pigada por 
el Estailo 

Art. 7." Los próftifros respecto á 
los tpie se hubiere li-¡clíi ef icliv'-.i con 
sus bienes ó los de sus pa<lres' la milita 
irap'ussla por la ley de 13 .le .S.dietnbre 
de 1S73 se entenderán redimidos pol
las 2 500 pi'S'-t iS si pei leneciereil ' a 
quintas ó llamamientos anteriores al de 
18 de Julio lie este año. y por 1.250 pe-
s.'tas á los de este úilinio, reiulegruQdo-
seles el reslo. 

At l . 8.' Trascuriiilo'1 p'azo seña
lado en el arl 1.", serán perseguidos 
con lodo rigor los muzos que no efee-
tuasen su presentación ni se rediman, 
aplicániloselesá todos, sea cuaiquiera 
la quiula ó I laiiianiienlo de reserva a 
que corre.-pondan, ó á SUS r.'Uradoros ó 
SUS padres, la re"pou.sabilidad que esta
blece el art 3.° 'te lá ley de 13 de Se
tiembre de 1873. 

Lngruüo 13 <ie Dicietnurs de. 1871. 
—Francisco Serrano =I5¡ Mtnisiro da 
la Gubemacion, l'raxedes Maleo Sa 
gasta. 

Hamo muy éncarecitlamfínto 
la ateiaritm de los M'cs. Alcaldes 
sobre las imporluntes disposicio
nes que contiene el anlerior de 
crelo á fin de que penetrados de 
los filantrópicos sentimientos qne 
al Gobierno animan, procuren SÍ-
candar sus deseos, dándolas la 
mayor publicidad posible por (os 
medios acostumbrados en cmla lo
calidad, é inculcando los especia 
les beneficios que aquellas rnpor 
tan á los qne habiéndose dejado 
alucinar por los encmiijos de las 
libertades no quisieron innresar 
en Caja uñando la ley lo exigía 
y hoy están arrepenliilos de su 
an t ipa t r i ó t i ca conducta. Asi lo 
espera y se lo 'promete del acre
ditado celo de los señores Alcal
des el Gobernador de ta p r o v i n 
cia 

tilxyVKl SoJIOZA DE LA PEÑA. 
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DON MANUEL S0M0ZA DE LA PEÑA , 
Gobernador c iv i l de esla pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Urba
no de las Cuevas, apoderado de 
D. Cárlos Oppe y vecino de es
ta ciudad, residente en la misma 
calle de la Kua o ú m . 57, de edad 
de 43 afios, profesión Procura 
dor, estado casado, se ba presen 
tado en Ja Sección de Foment o 
de este Gobierno de provincia en 
el dia 14 del mes de hi fecba á 
las nueve y media de su maña
na una solicitud de registro pi
diendo cien pertenencias de la 
mina de carbón de piedra llama
da E l Porvenir, sita en término 
común del pueblo de Tremor, 
Ayuntamiento de Igfleya, parage 
1 lamado La Congosta y linda por 
todos aires con terreno común; 
hace la designación de las cita
das cien pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por pun
to de partida una calicata anti -
gua situada á 11 metros E . del 
margen izquierdo del rio que ba
ja á Tremor; desde él se medirán 
en dirección N. 40' 0 . 500 me
tros y se fijará la 1.' estaca; de 
esta al S .O. formando perpendi
cular con iá anterior 500 metros 
la 2.'; de esta al S. E . formando 
perpendicular con la anterior 
1.000 metros la 3.'; de esta al 
Noroeste formando perpendicular 
con la anterior otros 1.000 ¿rie-
tros la 4.'; de esta al Ñ. O. for
mando perperidicular con 'la ante
rior, otros l.OOÓ metros la 5.'; de 
esta al S. formando perpendicu
lar con la anterior 500, de for
ma que este último punto coin
cida con la primera estaca y sé 
cierra el perímetro dé las perte -
nencías solicitadas. 

Y uo habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depdsito prevenido por 
la ley, he admitido condicionál-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para qu e 
en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en est e 
Gobierno sus oposiciones los qu e 
se consideiaren con derecho a 
todo d parte del terreno solicitado 
según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 14 de Diciembre de 1874. 
—Manuel Somoza de la Peña. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

Oontaduría • 

Presupuesto adicional a l ordinario rie 1874-75, 

(ConelusioM.) 

- 3 -
Huspicio de León. Fisunn pn ol odi 

cioual de psle eslíiblecimiriil» cié lil»,s 
ppmlientvs ile cobro y t-xis'envU en Cüj» 
e» ÜO ile Setiembre úllimu 

Huspicio ile Asteria. Idem id. id.. . 
Cima de Ponferrada 
Casa de Materniilad, . . . . . 

Coiiceplos 

¿ECCION Ir ( .=CAPlTULO UNICO. 

Arlicuiol." Oblî iciones pendiiinti's 
de pago. Lo son »l conlulista de b.israses 
de Ponferrada, 4.» trimestre del 73 7i . 
357 pesetas 12 cé.Uunos. 

Al ¡JUebln de Losada por pérdidas en 
un incendio, 1.387'16. 

_ A Bei-nardino U .jo y María Caivo. ve 
cilios de Berciauos úel Cimino por Ídem, 
S i ' S Í . 

A los uwesli os de escuela por aumento 
gradual de 73 74. 1.950. 

A socori o de los heridos en campaña y 
subvención si Gobierno por gastos de 
puerra 15.000 péselas cada concepto, 
30.000. 

TOTAL 

PBESUI-UESTJDO EN EL 

o r d i n a r i o . 

Pesetas. C». 

adicional. 

Pesetas. Cs. 

TOTAL 
refundido. 

Pesetas Cs. 

33.721 12 33.721 12 

491.G95 98 544 802 59 1036 498 57 

RESUMEN D E L P B E S U P U E S T O DE G A S T O N 

r" SECCJOíf PBIMEIJA. 

Capitulo 1.'. AdminiátrJcion proviicial 
ti. ' Servicios generales, . , 
3" Obras'obligatorias.. . . 
5. ° Instrucción pública. . , 
6. *' Beneficencia. . , . 
8.' Impreyisins.. .. . . . 

TOTAL DE LA SECCION 1.'. . 

SECCION 2.' 

Capitulo 2." Garreleras. . . . 
3 ° Obras diversas 
4." Oíros gasips. . . . . . , 

TOTAL DE LA SECCION 2.'. . . 

SECCION 3." 

Capitulo único. Obligaciones pendien 
tes de pago. . . . . . . . . 

. TO.TAL DE LA SECCION 3.*. . 

Importa la sección primera. 
'Mein la segunda., . . . . 
Mein la tercera 

TOTAL DE GASTOS.. . 

Ingresos. 
SECCIÓN L = C A P l f U L O i'WMERO 

Artículo 2:» Intereses d« efectos pú 
blicos. Por los intereses de 8(i bonos del 
Tesoro en este presupuesto. . . . . 

CAPITULO v i . 

Unico. Instituto de 2." ensefianza. Se 
agrega al ordinario la existencia que re
sultó en la caja del eslablecimieuto en 30 
<ie Setiembre ú limo 

Escuela normal 
CAPITULO V i l . 

Unico, Estancias de dementes. Por 
reintegro del de Zaragoza 

Hospilal de León. Se agrega á los de) 
ordinario reintegros que adeuda este esta
blecimiento 

40 015 
61 500 
18.280 
46.597 50 

292 065 48 
10 000 

408.457 98 

15.000 
8 238 

23238 

468 457 98 
23 238 

491.695 98 

5.000 
100 

231 28 

1.300 

2.750 
5 120 

» 

9 044 44 
11.174 36 

28.088 80 

470.405 67 
» H 

12 587 . 
482 992 67 

33 721 12 
33 721 12 

28.088 80 
482.992 67 
33.721 12 

544 802 59 

2 580 

808 93 

42.765 • 
66 (¡20 • 
18.280 • 
55 6 i l 9 i 

303 239 84 
10.000 » 

496.540 78 

470 405 67 
15 000 • 
20.825 » 

500.230 67 

33 721 12 
33 721 12 

496.546 78 
506 23» 67 

33.721 12 
103649857 

1.011 

2 580 

5.808 93 
100 • 

231 28 

2 511 . 

SECCION H.*»=CAPITULO II . 

Unico. Arbitrios por contingente del 
74-75 minorada ya la cuarta parte que 
se condonó en Julio úHimo. . . . . 

SECCION IU.=CAPITULO pniMF.no 

Articulo 1 • Existencias en la caja 
provincial en 30 de Setiembre incluyen 
do los anticipos hechos al presupuesto 
corriente , , ,. 

Ail. 2 ' Por los ciéiiliis pendientes 
de cobro propios de egercit'ios cernidos. 

Art i . ' Por idem fuera de liquidacio 
procedente de reintegios contra la admi 
nistraciou militar. . 

TOTAL 

ftesúmen.. 
Importa fa sección primera. . , 
Idem la segunda 
Idem la tercera. . . . . . . 

TOTAL.. 

Importan los gastos.. 
Idem los ingresos. 

Sobrante. . 
Déficit. . 

7.724 72 
1.602 

494.003 25 

420.261 25 

16 138 • 
401.903 23 

420 161 25 

491.695 98 
420 161 25 

71 534 73 

I I 317 30 
2.933 62 

301 29 
155 45 

365.664 97 

211.414 02 

1I.79S 43 

607.982 01 

19.107 59 

388.874 4*2 

(¡07.982 01 

5í4 802 59 
607 982 01 

63.179 42 

19 042 02 
4 535 62 

301 29 
155 45 

40í 003 25 

363 66i 97 

211.414 02 

11.793 43 

1028.143 26 

35 265 59 
404.003 2.'¡ 
588.874 42 

1028 14326 

1036 498 57 
1028.143 21; 

8.353 31 

León y Noviembre 12 de 1874.—El Vicepresidenlc, Ramón Martínez.— 
P. A. O. L D., Domingo Diaz Caneja. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial al t?ñor de lo dispuesto en 
el art. 53 ds la ley de contabilidad.—El Gobernador de la provin
cia, Manuel Somoza de ta Peña . 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N i DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 

Comisión provtnctaL 

Beneficencia —Circular. 

Esta Comisión, atendiendo á 
la urgencia del servicio que en -
comendó á los Sres. Jueces mu
nicipales en 28 de Noviembre 
último, ruega á los que no lian 
contestado, se sirvan recoger á 
la mayor brevedad, los datos 
que se les reclamaron, remi
tiéndolos á la Comisión para los 
fines que por la misma les fue
ron indicados, acompañando 
con el objeto de evitar cualquier 
error que pueda padecerse, la 
comunicEcion originalquese les 
di'rigi'i. 

León 16de Diciembre de I 8 7 i . 
—Vicepresidente. Uaraon Mar
tínez,—El Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

Sesión del ¡lia 12 de Noviembrt 
de 1874. 

PneSIBGNCIA DEL VICGPnKStDENTE Sil US 
n i NO. 

Abierta la s e s i ó n á los d iez de la 
nuiiaiia, con asistencia de los s e ñ o r e s 

Martille?. Gran, Casado, Redondo, Siso, 
Oria. Cuadrado, Blanco Muñoz (don 
José,) Mediavilla, Caslrillo, Alonso 
Botas, Mata, Buron. Carrasco, Blanco 
Muñoz (D. Pedro.) Alonso Franco, 
Garcés, Martínez Garrido, Fernandez 
Franco, Vega Cadórniga, Ron, Faertes 
Criado, se l e y ó el acta a n t e r i o r , la cual 
q u e d ó a p r o b a d a . 

Pasó á la Comisión de Fomento l;i 
ins tancia presentada por v a r i o s vec iniH 

de esta c a p i t a l sobre la convenienc ia dé 
erigir un monumen to á la m e m o r i a de 
D. Fernando de Castro. 

Entrando en la ó r d e n de l (lia f u é 

aprobado sin d i s e n s i ó n el d i c t a m e n ne 

la Comisión de Fomento, p r o p o n i e n d o 

la d e v o l u c i ó n de la fianza p r e s t ada p o r 

el contralista de los tres t rozos del 
c a m i n o núm. 1." de Villafranca, encar 
gando desde luego al Ayuntamiento de 
la conservación de las mismos, y i j ue 

Sí., 

http://pniMF.no


. 1 — 
para la reconstrucción de] muronrrui-
iradoenel trozo 3.°. se espere á que 
las liquiilüciones se lermiaeo por com-
plelo á fin de que si aun resulta algún 
sobrante en el cr&lito consignado, se 
rjtcuten las obras necesarias de reedi
ficación del citado muro, las cuales 
serán objeto de nueva subasta. 

Da emifoi'raülHil con lo propuesto 
por la minna Comisión se acordó, en 
vista de lo manifestado por D. Rafael 
González, contratista de las obras del 
trozo 1,° del camino vecinal uúin. I.0 
del partilode Valencia de D. Juan 
oficiar al Alcalde <le Ardon a fin de 
que tome las medidas convenientes 
pa a impedir el tránsito por la parte de 
la obra nuuva ejecutada y hacer saber 
al público que no puede pasar por ella 
hasta que se haga su recepción pro
visional, 

CouformÁndose también la Diputa-
lacion coi) lo informado por la propia 
Comisión de lAimeolo, acordó que al 
contratista del camino iiúia. 1." del 
parlido .le ['ouferrada, sa le abone solo 
la milail del aumento de obra que ha 
fcjeculado sin ónlon expresa para ello, 
di'biendo modificársela clase lie fábrica 
paralas bóvedas, las cuales se ejecutarán 
de inairposleria ordinaria en lugar de la 
conrertada que raurcan las condiciones. 

Fueron igualmente aprobados sin 
discusión los dictámenes de la Comisión 
de üeneficencia admitiendo en el Hos
picio do Aslor^a á los dos hijos meno
res, de Toribio Criado Martínez, vecino 
de Quintanilla de Somoza, concediendo 
un socorro de lactancia á Micaela Ro-
diiguez, vecina de Onzonilla, y apro
bando la cuenla del Hospital de León 
por las estancias devengadas en el mes 
de Octubre último, 

Sr. Vicepresidente, Se abre discu
sión sobre el dicUmen de la Comisiou 
do Beneficencia, proponiendo se amplio 
el crédito consignado para el pago de 
nodrizas exleiois, señalándose á las 
do León 7 peseUs 50 céo limos y 6'75 
a lis de Aslnrga y Casa Cuna di'- Pon 
forrada, y como qaierti que A él se haya 
propueslo una enmienda pidiendo que 
se npiace en los EUtablecimientos de 
Astnrga y Poaferraila esta medida hasta 
que lis nrcesidades lo demanden, tiene 
la palabra pura apoyarla uno de sus 
fii mantés. 

Sr. Martínez Gran. Deseando, la Co
misión permniuMitemejorar el estado de 
ios expósitos que se eucuenlran en lac
tancia, creyó conveiiieole aumenlar el 
sidauio a las nodrizas externas, con lo 
que seguramente se eonsegoirá que es
tas concurran a sacar los niños, evi
tándose de esta suerte la mol laudad. 
La Comisión de Beneficencia, como no 
fodia méuns de suceder, fiace suyo 
el pensamiento pero le amplia á los 
Hospicios de Astorga y Pu:iferrnda. Yo 
«o. me opongo á ello; porque tralúndo-
se de mejorar los que se albergar., en 
ios. establecimientos da B-'ui'fic.encia,' 

Ira, en mis convicciones y principios 

hacer en su obsequie cuanto me s?a 
dado, pero es preciso que la Comisión 
tenga en cuenta que hasta ahora, d o n d e 
se ha sentido esa necesidad es en León. 

Di'be pues, ea mi concepto, consig
narse el crédito para que si las circuns
tancias, exigiesen él aumento de salario 
á las demás nodrizas, la Comisión lo 
pueda verificar. 

Sr. Vega Cadóroiga. Convengo se
ñores en que se necesita él ¡uim.Mito de 
nodrizas en Leoh, pero sí la énmienda 
se acepta, vamos ó establecer una pre
ferencia que puede ocasionar un con 
fliclo. 

Yo creo que, si bien no tanto como 
las de León,'debe aumentarse el salario 
de las nodrizas de Aslorga y Poufer-
rada. 

RrCtifiuaron los Síes. Martínez Gran 
y Vega Cadórniga, y.doclarado el pun
to suficientemente discutido, y aceptada 
la «nmienda por la Comisión,-se aprobó 
ésta en unión con el dictamen, en vo
tación ordinaria. 

Abierta discusión sobre el dictámen 
de la Comisión de Fomento para que 
se anuncíela subasta do las obras de 
reparación del puente de Palazoelo 
dé Soñar sobre el rioPorma, cuyo p r e 
supuesto asciende á 25.798 pesetas 4 
céntimos sin contar e l importe de .las 
maderas y arrastre de materiales que 
han ofrecido varios Ayuntamientos, se 
leyó una enmienda suscrita-piir los se-
flores Casado, Siso y Redondo, <¡n la 
que se propone que los gastos del pre
supuesto de estas obras se han de pa
gar únicamente con cargo á • lo que 
tiene consignado el partido de La Ve-
cilla en la distribución "áconíadá pbr la 
Diputación, sin que en ningún caso se 
distraigtn para dicha obra las IS'.OOO 
péselas consignadas para obras di
versas. 

Sr. Carrasco (déla Comisión de Fo
mento.) La enmienda no afecta al fondo 
del diclámen, solo se refiere únicamen-
lo á un detalle; asi, que uo hay incon
veniente en acoplarla. 

Puesto á discusión el diclámen, y 
como no hubiera ningiin Sr. Dípulado 
que quisiera'hacer uso de la palabra, 
se aprobó este con lo variación intro
ducida en la enmienda; es decir, que las 
15 000 pesetas que se habían de sacar 
del crédito consignado para obras d i 
versas se deducirán de las 3 í . 3 7 Í ' í 5 
céntimos,que figuran en e l partido de 
La Vccilla para la construcción de las 
obras del mismo. 

Sr. Vicepresidente. Presentalla una 
emnieiida a l dictámen de la Comi
sión ile Fomento denegando la preten
sión del Ayuntamiento de Valencia de 
que se le anticipen 10.000 rs. para 
construir u n puente que sirva de paso 
al pueblo de Caballas, su abre discusión 
sobre la misma en vista de negarse á 
aceptarla la Comisiou. 

La apoyó el Sr. Redondo indicando 
la situación especial en que se encon
traba el puoblo de Cibaüus, silumlo 

entre el Esla y l.i presa de S. Ma'cos; 
dijo que en tiempo de lluvias estaban 
complelamente incomunicados con la 
cabeza AyunUmii nlo, no pudiendo por 
lo tanto lomar parle los Concejales de 
este pueblo en ninguna de las sesiones 
de la Corporación immicipal. 

Sostuvo que puesto que habla so 
brai.te eo lo consiíjundo para obras 

.diversas podía ampliarse en la cons 
ti iicciou de dicho puente ta cantidail 
queso reclama, sin perjuicio de los 
fondos de la provincia. 

El Sr. Casado impugnó la enmienda 
fu mía iidosa en que, siendo una obra 
municipal, que solo afecta a uo pueblo 

: determinado, sin quesa halla' colocada 
en un camino que sirva de tránsito pa
ra otros distritos, solo el municipio 
de Valencia debe coslearla, sin que pue
da echars-; mano del sobrante de obras 

' diversas pm-que será neoesario para las 
que están en ejecución, 

Sr. Carrasco (de la Comisión.) De 
buen grado accederíamos á la enmienda 
del Sr. Redondo pneslo que el pansa 
miento ile la Couisiou de;Fomento se 
reduce áejocula'r -el mayor número dé 
obras; pero hoy que desconocemoscom 
plelainente la importancia de e'se: puén • 
le que, según algunos seüores han ¡n 
dicado, solosatisKice iulereses ¡urticu-
lares, dü manirá alguna puede couce 
dersé la subvencion que se solicita,: > 

Agotados los turnos de reglaménlo se 
doserho la enmienda en votación ordi
naria. 

Abierta discusión sobre el diclámen, 
y no habiendo ningún Sr. Diputado 
que quisiese hacer uso de la palabra, . 
se aprobó en su totaliilad. 

Leído el dictamen de la Comisión de 
Fomento proponiendo se dé-mayor an- { 
churo al cam¡n<M)t).coilsirttcciou\leLbs 
Barrios á Ponferrada, consumió el pri
mer lomo en contra de! mismo el seflor 
Casado, indicando que seria imponer 
un gravamen á la provincia, por cuan
to los demís que se hallan en iguales1 
condiciones solicitarían la misma con
cesión, y como los créditos presupues:-
lados no sean sulicienles para ello,-ha
bría que acudir i tos contribuyentes, ' 

El Sr. Vega CaJórniga defendió el 
dictámen íundim-lose en que el camino. 
que solo liene tres y medio de afir-' 
mado sin cuestas los paseos, norespon--
de a ningún jirincipio científico ni el, 
objeto para que se construye. Demos -
tró quecon la caulidad presupuestada 
para el parlido, se podia atender á esta 
necesidad Dijo que para hacer las obras 
en esta forma, mas « l e no emprender 
ninguna. 

Después de rectificar ol Sr. Casado 
y el Sr. Vtga Cadórniga consumió el 
Si Martioez Grau el segundo1 turno en 
contra. Se lamentó que al tratar estas 
cuestiones, los Diputados prescindiesen 
del carácter Ue represenlanles de los 
intereses generales de la provincia, 
para venir a abogar por los de su par-
lid», debiendo á esto úllimo el-plan de 

c'.niinos adopla'ilo por la Corporación, 
en el que se gasta iuúlilmenle el diner» 
puesto que se limita á consliuir un ki-
Inmelro inmediato al Ayuntamiento, 
capital de partido ó, 4 la casa del Dipu
tado, que, á poco tiempo, se deja aban-
douiido por no tener con qué conser
varlo Dijo que tniéntras se distraía» 
los fondos para obras que no respond ion 
á ningún peusamientn científico, se 
abandonaba á los pueblos de la mon ta -
ña que ni siquiera tienen un ki'ómelrn 
por el que puedan trasportar ¡sus pro
ductos. Convino con el Sr. Caiióruiga 
que era más fauil la conservación da 
los caminos dé primer órden que los 
de ie'rcei n: pero de aquí no puede de
ducirse nada para lo que el Sr. Dipú •' 
lado pretende, por cuiuto el camino 
objido de este-débale responde á las 
necesidades para que se construyó. Por 
último, demostró que no poli* de má-
Bera aiginia aprobarse el dictiiiheu. por 
que equivalió ¡dejar á la voluntad de ios 
Sí es Di|)iitados el dar la anchura qrie 
creyesen conveniente á los cámitios que 
se conslruyen en sus partidos. 

Sr. . Vicepresidente. Se suspendo 
osla discusión para aprobar definitiva
mente el. preso puesto adicional. 

Leído el dictámen de la Comisión de 
Hacienda sobre el par'liciilar y teniendo 
como aumento de gastos los créditos 
votados 'piira.,.el .Instituto, Jauta de 
iigriculliira, nodrizas. Hospital, dietas 
de la Comisión^ moviliario, arreglo del 
local y demás, acordó prestarle, por 
unanimidad, en voláci'óú ordinaria,'Jai 
debida apiObac'ion. '-

OFICINAS DÉ E M I E N D A 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON, 

Ordenado él pago de ana 
mensualidad á las cluses pasivas 
de esta provincia, se haoe saber 
á las mismas para que presenten 
las correspondientes Cérlificacio-
oes de existencia en la Inter
vención de esta Ádministi'acipn 
económica fectiadas desde la de 
hoy al 24 del corriente, siendo» 
indispensable que en ellas se ex
prese el número y fecha de la 
respectiva cédula personal, 

León 17 de Diciembre de: 
1874.^-E1 Jefe económico, B r i -
cio Maria Caramés. 

ANUNCIOS. 

Desde el (lia 3del corriente mes, ss-
halla depositada en el ['umite del Castro 
y casa de- Malias Espinosa, una vaca 
roja, rayada. Su dueño puede pasar 4 
recogería, dando más señas y abonando, 
los gaslos causados, en cas.i del expre-
do.Mallas Espinos i , vecino del arrabal 
do San Pedro del fuente delCaslro,. 
León, 

l-'ip. .le Jo*S ú : llclumlo,. La Pialaría, T-


